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LLAMADO A CONCURSO
PROFESOR O PROFESORA DE JORNADA COMPLETA EN EL AREA DE SISTEMAS JUDICIALES Y REFORMAS PROCESALES

La Facultad de Derecho de la Universidad Diego Portales llama a concurso público nacional e internacional para proveer una plaza de profesor o profesora de jornada regular completa en el área de sistemas judiciales y reformas procesales. 
El cargo supone ejercer docencia de pregrado y posgrado, desarrollar proyectos de investigación y publicaciones en medios de reconocida relevancia académica, participar en iniciativas de vinculación con el medio y asumir tareas de gestión académica.
Requisitos de postulación:
· PhD o título de Doctora o Doctor o estar en una etapa final de obtención de dichos grados.
· Formación de pregrado o de posgrado en Derecho.
· Perfecto dominio del español y del inglés, a nivel académico.
· Experiencia en docencia universitaria.
· Experiencia en investigación en el área de sistemas judiciales y reformas procesales.

* Deseable: formación o experiencia en investigación socio-jurídica, a través de métodos cuantitativos o cualitativos propios de las ciencias sociales; redes de contactos académicos fuera de Chile y habilidades para el trabajo colaborativo y en equipos.

Responsabilidades:
1.	Formulación y desarrollo de proyectos de investigación, tanto individuales como de investigación interdisciplinaria y asociativa desde el área de sistemas judiciales y reformas procesales.
2.	Publicación de al menos 2 artículos en un período de 2 años, en revistas de corriente principal de alto impacto (WoS) y además cumplir con los requisitos de productividad científica para el claustro de doctorado,  de acuerdo a los criterios de CNA. 
3.	Docencia de 4 cursos al año; pudiendo ser 3 cursos pregrado, y 1 en postgrado o educación continua, en el área del derecho procesal, de acuerdo a las reglas de carga académica UDP.
4.	Colaboración con tareas de gestión académica del Programa de Reformas Procesales y Litigación y Semillero de Derecho Procesal en la Facultad de Derecho.

Disponibilidad requerida: segundo semestre de 2021 (deseable, a partir de agosto).
Antecedentes requeridos para postular:
a) Currículum Vitae actualizado, con información completa que acredite el cumplimiento de los requisitos de postulación.
b) Carta de motivación, con mención a su orientación o filosofía docente y sus planes de investigación.
c) Copia de una publicación académica; de preferencia, de un artículo publicado como único/a autor/a en una revista indexada, en su área de especialidad.
d) Evaluaciones docentes previas, si cuenta con ellas.
La Comisión de Selección podrá solicitar antecedentes adicionales. 

Proceso de selección
1. Comisión de Selección:
El proceso estará a cargo de una Comisión de Selección integrada por:
a) El Decano.
b) La Directora de Carrera.
c) La Directora del Departamento de Derecho Procesal.
d) Tres profesores/as de jornada designados por el Consejo de Facultad, uno de los cuales corresponderá a quien de forma permanente integra procesos de selección de esta naturaleza y los dos restantes, a integrantes del Programa de Reformas Procesales y Litigación. 
2. Etapas del proceso:
a) Análisis de antecedentes y preselección de no más de seis postulantes.
b) Exposición ante la Comisión de Selección en modalidad que será comunicada al momento de notificar la preselección.
c) Entrevistas individuales a no más de tres postulantes.
d) Selección, a partir de una tabla de evaluación, por mayoría de votos de la Comisión. Si hubiera un empate, el decano dirime.

3. Criterios de evaluación
a) Formación académica;
b) Experiencia en investigación
c) Experiencia docente;
d) Consistencia de orientación o filosofía docente y planes de investigación;
e) Disposición a asumir el cargo en las condiciones y tiempos requeridos por la Facultad. 
f) En igualdad de condiciones en bases a criterios previos se preferirá a una profesora.

En cualquier etapa del proceso, la Comisión puede declarar desierto el concurso o prorrogar los plazos indicados en el punto siguiente.

Condiciones de postulaciones y plazos.
a) Las postulaciones deben ser enviadas a la Directora de la Carrera de Derecho, Profesora Lucía Rizik, al correo electrónico lucia.rizik@udp.cl, con copia a soraya.flores@udp.cl (incluir en el asunto de dicho correo: “Concurso Sistemas Judiciales y Reformas Procesales”).
b) Plazos:
· Postulaciones: se recibirán hasta 14 de julio 2021
· Las exposiciones se realizarán el 19 de julio 2021
· Selección de antecedentes: se comunicarán los resultados de las personas seleccionadas para la entrevista el 20 de julio de 2021.
· Entrevistas: entre el 22 y el 23 de julio 2021
c) Las notificaciones serán hechas por correo electrónico.
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